
SECRETARIA: Cali, marzo 27 de 2023. A despacho de la señora Juez el presente 
proceso, para proveer sobre los escritos allegados por las partes. Provea. 

 
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
ASUNTO:       DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DTE:             ALIRO VALENCIA ZAMORA Y OTROS 
DDO:             LUIS EDUARDO CMACHO MORENO Y OTROS 
RAD:             760013103-012/2021-00262-00 

 Cali, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

     

Atendiendo al contenido de los escritos que anteceden, se advierte que al correo 
institucional del juzgado fue en término por parte del apoderado judicial de la 
demandada Compañía Mundial de Seguros S.A., la contestación de la demanda, a 

través de la cual formula objeción al juramento estimatorio y excepciones de 
mérito, documentos que se tienen por incorporados al expediente para ser tenidos 

en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
 

De otro lado, se recepción el oficio 20380 -01-04-01-16-623 del 21 de octubre de 
2022 librado por la Unidad de Fiscalias de Dagua Valle, signada por la doctora 
Patricia A Alvarez L., asistente fiscal II (e), mediante el cual solicita información 

sobre el estado actual de la presente acción judicial y copia de la decisión de fondo, 
en caso de haberse emitido; por lo anterior y ante el deber de la colaboración entre 

las diferentes entidades públicas que administran justicia, procédase a librar 
comunicación informando lo pertinente. 
 

Finalmente, se le informa al apoderado de la parte demandante, que una vez se 
surta la notificación a todas las partes vinculadas al presente litigio, se procederá 

a programa fecha para las audiencias de que trata los artículos 372 y 372 del 
Código General del Proceso. 
 

Así las cosas, el juzgado 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a través de su abogado legamente 
constituidos, quien en término formuló objeción a juramento estimatorio y 

excepciones de mérito, las cuales se incorporan al expediente para ser tenidas en 
cuenta en una vez se surta la notificación de toda la parte pasiva.   
 

2º. Librase oficio a la Unidad de Fiscalias de Dagua Valle, a efecto de suministrar 
la información requerida la doctora Patricia A Alvarez L., asistente fiscal II (e), 

relacionada con el estado actual de las presentes diligencias. 
 
3º. Signifíquese al apoderado demandante, una vez se surta la vinculación total de 

la parte pasiva en la presente acción judicial, se procederá a programar las 
audiencias de que trata los artículos 372 y 372 del Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE, 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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